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Gobernación Provincial
Concepción

MAT. : Autoriza Actividad a Federación de
Estudiantes Universidad del Bio Bio.

coNcEPctoN. 1 - J''Ji'i ::1;
RESOLUCION EXENTA NO ¿IA¿

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por don Gabriel Benelli Paredes, Presidente
Federación de Estudiantes Universidad del Bio Bio.

VISTO:

Lo dispuesto en el  art ículo 19 N" 13 de la Const i tución Polí t ica del Estado,
artículo 4 letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 1.086 del Ministerio de Interior,
publ icado con fecha 16 de sept iembre de'1983.

RESUELVO:

1. AUTORíZASE a don Gabriel  Benel l i  Paredes, Presidente Federación de
Estudiantes Universidad del Bio Bio, para real izar una marcha por diversas cal les de la comuna de
Concepción, el  pr imero de junio del presente año, desde las l2:00 y hasta las 15:00 hrs.,  a f in de
dar a conocer a la opinión públ ica la actual "Cris is de la Educación Superior".

La act iv idad se inic iará en el  f ront is de la Universidad del Bio Bio,
cont inuando por Av. Col lao, cal le Los Carrera, Paicaví,  O'Higgins, Caupl ican y Barros Arana,
f inal izando en la Plaza Independencia.

2. COMUNíQUESE a Carabineros de Chi le para su conocimiento v a f in de
que disponga los servicios pol ic iales que est ime convenientes.

ANóTESE y coMUNieuEsE (FDo) - cARLos coNzÁLEz sÁNcHEz - coBERNADoR
PROVINCIAL DE CONCEPCION - VALESKA OPAZO DE LA FUENTE - ASESOR JURíDICO.
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VALESKA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURíDICO

Distribución:
1. Destinatario.
3.  Vl l l  Zona de Carabineros de Chi le .
4. Prefectura de Carabineros de Concepción
5. Prefectura Policía de Investigaciones.
6.  ln tendenciaRegional .
7.  Munic ipal idad de Concepción.
8. Asesoría Jurídica.
L Correlativo.
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